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SESION ORDINARIA Nº133 DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2008.-

Se inicia la sesión del Concejo Municipal a las 15:50 horas, presidida por el Sr. Alcalde
Don Nelson Hugo Águila Serpa y la asistencia de los Concejales Sres.: Julio José Luis
Álvarez Pinto, Julio Manuel Muñoz García, Juan Eduardo Vera Sanhueza, Ignacio Alejandro
Tapia Gatti, José René Vidal Barrientos y Marco Antonio Olivares Cárdenas; actúa de
Secretario Municipal el funcionario Sr. Dante Montiel Vera.-

Participan de la reunión los funcionarios de la Secplan integrado por su Director Sr.
Guido Bórquez, y los profesionales Sres. Eugenio Rivera, Carlos Arenas, Claudio Ulloa,
quienes expondrán al Concejo los proyectos municipales 2008. Entregan un documento sobre
el particular y mediante un data – show analizan la cartera de proyectos.-

Sr. Bórquez: inicia su exposición explicando los proyectos Fondo Regional de Iniciativas
Locales (FRIL) los cuales no pueden superar los 40 millones de pesos por proyecto, se
mencionan los proyectos presentados y se indican montos y estado en que se encuentran:
con contrato, en licitación, adjudicada; el total de proyectos FRIL es de M$214.816. Continúa
con los proyectos P.M.U., con el nombre, monto, estado (en ejecución), y monto total
M$99.382.-

Se explica el listado de proyectos JUNJI, con nombre, y estado (en ejecución, con
convenio, aprobado), por un monto total de M$299.000. El listado del programa de
pavimentación participativa, con la calle, monto, estado  (adjudicado). También el listado del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R.), con su código BIP, el listado de los
proyectos, monto, estado (terminado, en ejecución, licitándose, aprobado), por un monto total
de M$299.000. El listado del programa de pavimentación participativa, con la calle, monto,
estado (adjudicado). También el listado del Fondo Nacional de Desarrollo Regional
(F.N.D.R.), con su código BIP, el listado de los proyectos, monto, estado (terminado, en
ejecución, licitándose, aprobado), con un monto total de M$4.570.724. El cuadro resumen con
fuente de financiamiento y el monto total de M$5.450.656 y, concluye con el listado de
proyectos año 2009.-

Concluida la exposición los señores Concejales efectúan varias consultas sobre los
proyectos y los Fondos postulados. El Concejal Vidal pregunta en relación a la reposición de
la sede social de Pedro Montt 2º Sector, y de la multicancha a construir de la Población
Manuel Rodríguez, entre calle Magallanes y Carreras. El Sr. Alcalde y el Director de Secplan
clarifican la situación, en el sentido que el primer caso se considera para el próximo llamado,
y el segundo caso también está contemplado, en el intertanto se gestiona un intercambio con
un terreno colindante donde se emplazaría la multicancha, para que se ubique
perpendicularmente, y esta gestión sería entre el Municipio y un particular.-

Se realizan consultas referidas a diversas temáticas de los proyectos, especialmente
contextualizadas en las casetas sanitarias y la red de agua potable rural y alcantarillado en
Rilán y Llau – Llao. Además se explican los proyectos 2009, y sus proyecciones para la
comuna, así como aquellas iniciativas que interpretan el sentir comunitario. Se plantea
también que es importante que los proyectos pertinentes consideren el hermoseamiento y
paisajismos de los entornos.-
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El Concejo agradece por la participación de la Secplan en el Concejo, mencionando la
gran cantidad de proyectos involucrados y la alta cifra de recursos que implica para  la
Comuna de Castro.-

A continuación participa de la reunión la Sra. Mirta Hernández, Directora del Depto. del
Tránsito, en relación a la temática de un nuevo recorrido urbano de buses hacia Gamboa Alto.

Sra. Hernández: este tema se está tratando desde el año 2007 con la Seremi respectiva,
y los que desean este recorrido nuevo están trabajando en la Línea Nº1, ellos pertenecen a
esa Línea. Al parecer los dirigentes tuvieron problemas con el representante legal y
decidieron organizar otra Línea de Buses. Como ente municipal se le informó a la Seremi que
no era conveniente una nueva Línea de buses en Castro, por el problema de congestión, y el
trazado será  el mismo que utilizan las actuales, es decir, no se contempla que abarquen
otras calles. Actualmente llegan hasta la Villa Chiloé, y falta el recorrido hasta Gamboa Alto;
se emitió un informe técnico del Asesor Urbanista y de la Dirección de Obras Municipales que
indican que existirían problemas con la cuesta del lugar que es un peligro para transeúntes y
pasajeros porque le faltan soleras, se producen hoyos con el escurrimiento de las aguas
lluvias, y no estaría en condiciones para soportar mas carga vehicular. Nosotros como Depto.
de Tránsito no podemos exigir mejores máquinas, y las autorizadas son 30 máquinas por
línea. La futura línea hacia Gamboa Alto tendría un recinto de estacionamiento en Gamboa
Alto, cerca de la sede de la Junta de Vecinos. Sería importante como alternativa que
consideren otras calles y no el mismo trazado que actualmente usan las Líneas 1 y 2.-

Sr. Alcalde: es importante considerar el informe técnico del Municipio, porque es una
opinión fundada respecto a la problemática de la cuesta y camino del sector.-

Sr. Vera: una de las inquietudes del sector es la necesidad del transporte público, y una
nueva Línea será un adelanto hacia Gamboa Alto y Las Canteras. Es importante darle la
posibilidad a esta nueva Línea y beneficiar a la comunidad.-

Sr. Alvarez: la competencia es buena especialmente en este tipo de servicio. Y lo que
trataría de establecer con un convenio es que efectivamente dicho servicio sea mas adecuado
y de mejor calidad, por tanto se debería normar esta situación. A la comunidad no le gusta
como se presta el servicio, y así ha sido reflejado en una encuesta. Sugiere que después de
tener la reunión con los empresarios, teniendo su apoyo en lo que piden, limitarlos con un
servicio de calidad.-

Sr. Tapía: plantea que conoció el terreno para establecer recinto como terminal, y está
de acuerdo que se autorice la nueva Línea, con una mejor atención al usuario.-

Sr. Vidal: el tema de la cuesta y las cunetas es secundario, y los propios vecinos han
solicitado un servicio de transportes, especialmente por el crecimiento de la ciudad hacia ese
sector. Agrega que también es importante considerar que la adquisición de buses para el
recorrido es de gente de nuestra comuna, por tanto, es una inversión  de privados y
consideran la opinión y los requerimientos de los vecinos. Concluye expresando que está de
acuerdo con la autorización.-

Sr. Olivares: es importante considerar que la Seremi de Transportes para crear una
nueva Línea pide la opinión técnica  a los municipios para regular dicho transporte, y en este
caso los tres organismos técnicos indican problemas en el camino hacia Gamboa Alto. Sin
embargo, es un punto subsanable, y como ciudad es importante la nueva Línea con mejor
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calidad y servicio, sin más congestión. Esta empresa debiera generar un beneficio real, y una
vez que tengamos las opiniones de todos los involucrados, decidir.-

Sr. Muñoz: existe una actitud positiva de parte del Concejo de regular la nueva Línea,
con un recorrido y servicio de calidad. Menciona que ya existe un deseo de estos empresarios
de invertir en la ciudad y esto es bueno, y concluir con un convenio para considerar lo que
desea el Concejo.-

Sra. Hernández: el Concejo no tiene la facultad para autorizar una nueva Línea ni menos
el Municipio, el que determina es la Secretaría Ministerial de Transportes, y solo recepcionan
la opinión del Municipio. Es importante terminar el proceso con los informes del Serviu y
Vialidad, y explicárselo así a los empresarios, proceso que ya está en marcha si la Seremi
pide mas informes; se puede adjuntar en su oportunidad la opinión del Concejo.-

Sr. Vera. Solicita se le entregue copia de todos los informes y antecedentes respecto a la
situación comentada por parte del Depto. del Tránsito.-

Sr. Alvarez: lo que plantea el Seremi es lo que dice la ley, lo que se pide es una opinión
técnica, que indudablemente no es vinculante, y mucho menos una opinión política del
Concejo, porque lo que manda es el informe técnico.-

Sr. Olivares: es una oportunidad como Municipio y Concejo organizar y planificar
oportunamente la nueva Línea.-

Sr. Alvarez: lo que se debe hacer entonces es subsanar las opiniones técnicas emitidas.-

Sr. Alcalde: si se discute que las calles están colapsadas con los vehículos, es de
imaginarse lo que sucedería con más buses en el mismo recorrido de calles. Porqué entonces
no solicitarle a una de estas Líneas que llegan a la Villa Chiloé que haga el recorrido hacia
Gamboa Alto.-

Sra. Hernández: la Federación de Taxis Colectivos está en desacuerdo que opere otra
Línea de buses.-

Sr. Alcalde: le preocupa que las micros que circulan en la ciudad su revisión técnica no lo
hagan en la planta de Castro, esto porque algunas micros francamente no se aprecian en
buenas condiciones técnicas. A pesar que entiende el motivo, es contradictorio que no lo
realicen aquí.

Sra. Hernández: efectivamente pueden obtener su revisión técnica en cualquier planta
dentro de la región, la ley los faculta, y lo hacen en Osorno.-
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En este aspecto los señores Concejales dialogan sobre este tema, y la Sra. Directora
del Tránsito informa que se está preparando la licitación de la locomoción colectiva, pero no
es facultad del Municipio, se trabaja en conjunto con la Secretaría Ministerial de Transporte.
Ellos ordenan que en la comuna de Castro la movilización colectiva sea vía licitación, que
puede ser a pedido del Concejo, y así se puedan regular las bases. Sería un gran cambio
para Castro.-

Agradeciendo por la participación en el Concejo, se retira de la sesión la Sra. Directora
del Tránsito.-

ART. 65, Letra i), LEY Nº18.695:

1.- Decreto Nº427 (Chile Compra) del 12.08.2008, adjudica al Sr. Raúl Cea Alvarez y
Juan Esteban Raín Huentemilla, RUT 76.791.580-2, por la suma de $20.434.632 más
IVA, la adquisición Nº2730-11271-LE08, para la Remodelación Dirección de Obras
Municipales. Dicho gasto se imputará a la Cuenta 215.31.02.004.007 “Diversas Const.
Reparaciones Edificio Municipal.-

ACUERDO Nº1. El Concejo aprueba por unanimidad la adjudicación al Sr.
Raúl Cea Alvarez y Juan Esteban Raín Huentemilla, RUT 76.791.580-2, por la suma
de $20.434.632 más IVA, la adquisición Nº2730-11271-LE08, para la Remodelación
Dirección de Obras Municipales, imputando el gasto a la Cuenta 215.31.02.004.007
“Diversas Const. Reparaciones Edificio Municipal, cumpliendo con el Art. 65, letra
i, de la Ley Nº18.695.-

INFORME SR. ALCALDE ART. 8º LEY Nº18.695:

1.- Contrato Comodato con la Empresa Telmex Servicios Empresariales S.A., para
autorización de la instalación de las antenas en los respectivos colegios y postas de la
comuna de Castro.-

El Secretario Municipal informa del comodato, y se dio su conformidad por parte
del Concejo Municipal.-

CORRESPONDENCIA DESPACHADA:

1.- Oficio Nº126 del 06.08.2008, al Sr. Presidente Junta Vecinos “Blanco Encalada”,
solicita un pronunciamiento de la Junta de Vecinos “Blanco Encalada”, respecto al
funcionamiento del Local Restaurant Diurno y Nocturno de propiedad del Sr. Lito
Alejandro Quezada Hernández, ubicado en calle Blanco Nº55 de la ciudad de Castro.-
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2.- Oficio Nº127 del 07.08.2008, a Sra. Jefa Depto. Social I.M. Castro, solicita informe a
tres consultas planteadas por el Concejo, relacionada con la nueva Ficha de Protección
Social.-
3.- Oficio Nº128 del 07.08.2008, al Sr. Jefe Distribución Saesa Castro, solicita
reemplazar poste de luz Nº877277 de la calle Diego Bustamante, en Población Alonso
de Ercilla, por encontrarse en franco deterioro y desnivelado.-
4.- Oficio Nº129 del 07.08.2008, a la Sra. Directora Depto. Tránsito  I.M. Castro, solicita
informe de cómo ha funcionado en general la Empresa Concesionaria de los
Parquímetros.-.
5.- Oficio Nº130 del 07.08.2008, a la Sra. Directora Depto. Tránsito I. M. Castro, solicita
su participación en sesión ordinaria Nº133 del día 12 de Agosto 2008, para análisis y
evaluación del transporte urbano en la ciudad, y para informar y evaluar el proyecto de
la Sociedad de Transportes “Las Canteras”, recorrido Buses Urbano Línea 3, quienes
solicitan prolongar dicha línea hasta el Sector de Gamboa Alto.-

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

Sr. Vidal: solicita que el Sindicato Pescadería Feria Yumbel puedan ser recibidos
en audiencia el próximo martes 19 de Agosto en reunión del Concejo.-

ACUERDO Nº2. El Concejo acuerda otorgar audiencia al Sindicato
Pescadería Feria Yumbel, para el día martes 19 de Agosto 2008.-
1.- Decretos del NºT-164 del 06.08.2008, transferencia de $200.000 al Club Deportivo
Coordinadora Ajedrecistas de Chiloé, destinado a apoyar gastos de movilización,
inscripción, alojamiento y alimentación, para participación en Torneo de Ajedrez a
realizarse en el mes de Agosto 2008, en la ciudad de Puerto Montt.-
2.- Decreto NºT-165 del 06.08.2008, transferencia de $500.000, a la Corporación de
Ayuda al Niño Quemado – Coaniquem, destinado a gastos de insumos clínicos,
mantención de los Centros de Rehabilitación, y apoyo en las gestiones administrativas,
para colaborar en el tratamiento y rehabilitación de niños de la Comuna de Castro.-
3.- Carta de  la Agrupación  “Chiloé Salsa y Son”, manifiestan su preocupación y
rechazo a la situación que ha estado ocurriendo con el Restaurant “La Cueva de
Quicaví”, con la caducación de la patente municipal.-
4.- Carta del 30.07.2008, del Sr. Moisés Vargas Muñoz, Pastor Iglesia Evangélica Fe y
Acción  Cristiana de Castro, solicita no integrar los proyectos de ayuda a la Iglesia
Misión Iglesia del Señor de la ciudad de Chonchi, por no pertenecer al distrito de la
Municipalidad de Castro.-
5.- Carta del 05.08.2008, del Director Museo Municipal de Castro, informa visitas en el
mes de Julio 2008, total 577 personas.-
6.- Carta del 04.08.2008, de la Encargada Depto. Cultura I. Municipalidad de Castro, da
a conocer documento de la Sociedad de Escritores de Chile – Filial Chiloé, con respecto
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al “Premio Chiloé de Extensión Cultural Municipal”, en el cual se entregan sugerencias
al Reglamento.-

ACUERDO Nº3. El Concejo acuerda por unanimidad mandatar al Secretario
Municipal para actualizar el Reglamento del “Premio Chiloé de Extensión Cultural
Municipal”, incorporando las sugerencias planteadas por la Sociedad de
Escritores de Chile - Filial Chiloé, y del propio Concejo, para posteriormente
ratificar dicho Reglamento con los nuevos planteamientos.-

7.- Decreto NºT-166 del 07.08.2008, transferencia $300.000 a la Fundación de
Beneficencia Hogar de Cristo, destinado a apoyar la compra de sillas, mesas y
mobiliario para el Hogar de Discapacidad San Alberto Hurtado.-
8.- Decreto NºT-167 del 07.08.2008, transferencia $100.000 a la Junta de Vecinos
Pedro Montt Primer Sector, destinado a la adquisición de premio para beneficio pro
fondos de dicha organización.-
9.- Decreto NºT-168 del 07.08.2008, transferencia $203.000 a la Junta de Vecinos de
Ducán, destinado a la adquisición de una cocina a leña con sus respectivos accesorios
para dicha organización.-

MOCIONES:

Sr. Alcalde: expresa su satisfacción por la noticia de la aprobación de un Casino
para Castro, ya que en el día de ayer la Subsecretaria de Hacienda informó a todo el
país la concesión de una licencia de Casino para Castro. Un acontecimiento importante
y trascendental para el desarrollo de Castro y Chiloé, así lo ha informado en todos los
medios de comunicación. Solicita un pacto de honor a los Concejales que se repostulan
y a otros candidatos para no rayar con propaganda los muros de la ciudad,
especialmente aquellos lugares públicos como edificios, estadio, escuelas, cementerio,
donde el mismo Municipio ha invertido importante recursos. La propuesta es no
ensuciar la ciudad.-

Sr. Olivares: manifiesta que es necesario coordinar la actividad de entrega de
cheques del Fondeve en Puyán. Además, que durante sus campañas no ha rayado la
ciudad, y es atendible lo planteado por el Alcalde.-

Sr. Vidal: es bueno y sano la limpieza de la ciudad durante la campaña, y acoge
la propuesta. Respecto a la adjudicación del Casino, comparte los aspectos positivos
del Casino, especialmente por el aumento de los fondos municipales, y en cuanto a los
aspectos negativos que son los menos se deben regular; por lo tanto, la adjudicación de
esta concesión del Casino es buena para la ciudad, y para la empresa Enjoy
concesionaria de esta licencia.-

Sr. Vera: está de acuerdo que el proceso eleccionario sea limpio, sin denostar a
las personas, y que cada comando electoral contribuya para lo indicado. Agrega su
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preocupación e insiste en el tema del vertedero municipal  que es una vergüenza  para
el Municipio dicho recinto. Hace ya bastantes meses denunciaron con el Concejal Vidal
el estado de cómo se encuentra dicho basural, las condiciones que se encuentra es un
desastre, no hay un cuidador, no se ven rellenos. Es importante que el Sr. Alcalde
dialogue con el Director del Medio Ambiente, Aseo y Ornato para solucionar a la
brevedad esta situación engorrosa para Castro.-

Por otra parte, manifiesta su preocupación por los perros vagos que han mordido
a niños en diversos barrios, especialmente en calle Ernesto Riquelme, solicita que la
perrera concurra al lugar. Agrega que sería necesario que se analice la Ordenanza y se
incorpore un acápite de la tenencia poco responsable de los dueños. Felicita a todos los
que colaboraron para la licencia de Casino en Castro, especialmente a los Diputados
Alvarado y Ascencio; es un logro para Chiloé, habrá un antes y un después del turismo,
especialmente por la enorme inversión privada que significa para la comuna y los
beneficios para el Municipio, además de la llegada de nuevas inversiones.-

Sr. Alcalde: indica que se está practicando la eutanasia canina, y está licitando
una propuesta para continuar con el programa de esterilización de hembras caninas.
Añade que la Presidenta hizo un anuncio para el 21 de Mayo donde Castro esta incluido
dentro de las 20 comunas del país donde se trabajarán proyectos ambientales, porque
la comuna está bien calificada, y sin duda el tema del vertedero tendrá prioridad.-

Sr. Tapia: manifiesta que estuvo con el Club de Tango de Castro en la
Competencia de Puerto Varas, y la pareja castreña integrada por Jaime Moretti y Sra.
fue seleccionada en primer lugar y si ganan a nivel nacional irán a competir
directamente en el Mundial de Tango en Buenos Aires, y esto es importante porque
representarán a nuestra comuna.-

Agrega que acoge el llamado del Alcalde, y no pintará con propaganda política
los espacios públicos. Plantea que la denuncia que hace el Concejal Vera sobre el
vertedero es efectiva, se encuentra en pésimas condiciones, y es urgente solucionar
este tema sanitario, además casi no se puede entrar. Manifiesta su felicidad por el
Casino para Chiloé y Castro, lo cual contribuirá para que se instalen más empresas
privadas  y habrá más recursos para el Municipio, así se beneficiará la propia
comunidad. Agradece a todos los que gestionaron, especialmente a los dos Diputados y
al Alcalde.-

Sr. Muñoz: expresa sus congratulaciones a quienes colaboraron por el tema del
Casino, destacando que es una gran inversión que no daña el medio ambiente, y esto
marca un hito histórico en Castro.-

Solicita aprobación del Concejo para entregar un aporte al Club Deportivo Lillo
para trasladar a Santiago a uno de los alumnos de la Escuela de Fútbol de dicho Club,
quien irá a probarse a un equipo profesional de fútbol.-

ACUERDO Nº4. El Concejo aprueba por unanimidad transferencia al Club
Deportivo Lillo por la suma de $210.000, subdividido en $180.000 del “Fondo del
Concejo y $30.000 del “Fondo del Alcalde”, destinado a cancelación pasajes,
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colaciones, hospedaje, movilización, de un alumno de la Escuela de Fútbol para
probarse en un equipo de fútbol profesional de Santiago.-

Sr. Alvarez: plantea que la señalética instalada en la Ruta 5 hacia el sur están
mal confeccionadas y no corresponden a lo real, y es necesario que esta situación se
arregle. Pide que se le entregue copia del Proyecto FRIL relacionado con el muro
costanera de Nercón. En cuanto  a la pintura de los tachos de basura opina que
deberían tener una estética mejor y uniformar los colores acorde con el entorno, y sería
importante que el Director del Medio Ambiente pueda entregar información al respecto,
porque dicha empresa debería coordinar con el Municipio la aplicación de los colores.

Además se dialoga en el sentido que la empresa de Gestión Ambiente dirigida
por el Sr. Gacitúa pueda participar periódicamente en el Concejo para intercambiar
opiniones y conversar diversos planteamientos.-

Concluye la reunión a las 20:00 horas.-
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